
Verbal RCE 2019 -032 
Demandante: David Andrés Ruano Puerres y Otros 
Demandado: Wilmer Narváez y Otros 
Interlocutorio No. 860 
Con Sentencia 

 
Pasto, Nariño, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de terminación 

del proceso por transacción parcial, elevada por el apoderado judicial de la 
parte demandante y coadyuvada por la apoderada judicial de Seguros Allianz 
S.A. 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante correos electrónicos anejados al plenario, los litigantes que 
representan a la parte demandante y a la llamada en garantía, manifiestan que 
las partes celebraron un acuerdo transaccional para que sea aprobado, 
precisando que, el mismo cubre el pago de los valores asegurados conforme 
a la póliza aportada en el llamamiento en garantía; en consecuencia, solicitan 
se decrete la terminación del proceso frente a Allianz Seguros S.A. 

 
Por otra parte, la apoderada judicial de la llamada en garantía requiere la 

entrega de los títulos judiciales que se encuentran constituidos a órdenes del 
juzgado por concepto de los embargos practicados a las cuentas bancarias de 
su representada.  

 
Así mismo, solicitan se ordene el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en contra de Allianz Seguros S.A. 
 

Renuncian a términos de notificación y ejecutoria.   
 
 CONSIDERACIONES. 
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 312 del CGP 
“…Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 
documento que la contenga…” 

 
En el sub lite, se han presentado solicitudes provenientes del apoderado 

judicial de los demandantes y de la apoderada judicial de Allianz Seguros S.A., 
quienes de conformidad con los documentos que obran en el proceso se 
encuentran facultados para transigir. Correos electrónicos, en los que se 
solicita la aprobación de la transacción y terminación parcial de este proceso 
por el acuerdo transaccional de la obligación al que han llegado, pues el 
mismo cubre el pago de los valores asegurados conforme a la póliza aportada 
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en el llamamiento en garantía; En tal virtud, se ordenará la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas al interior del presente trámite. 

 
No se ordenará el pago de títulos judiciales solicitados toda vez que de 

la revisión del portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia 
los mismos no se han constituido.  
 

En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 
  

RESUELVE: 
 

1.  APROBAR la transacción celebrada por los demandantes David 
Andrés Ruano Puerres, Bernardo Segundo Puerres López, María Nohemí 
Puerres Guerrero, Bertha Elizabeth Puerres Guerrero y Ana Patricia Puerres 
Guerrero y la llamada en garantía Allianz Seguros S.A., Nit No. 860026182-
5, por encontrarla ajustada a derecho. En consecuencia, se decreta la 
terminación parcial del proceso. 
  

2. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas que por cualquier 
concepto se encuentren a nombre de Allianz Seguros S.A., identificada con 
Nit No. 860026182-5 en las siguientes entidades bancarias: 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO W, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, BANCO 
COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO BBVA.  
 
 Ofíciese. Lo anterior se cumplirá de manera inmediata, atendiendo a 
la renuncia a términos de notificación y ejecutoria.  
 

3. SIN LUGAR a ordenar el pago de títulos judiciales solicitados toda 
vez que, de la revisión del portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 
de Colombia, los mismos no se han constituido.  

 
4. CONTINUAR el presente trámite con los demás demandados en el 

litigio.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

      Marcela C.  
 

Se notifica en ESTADOS de 27 de agosto de 2021 
 



 

 

Verbal RCE 2019 -032 
Demandante: David Andrés Ruano Puerres y Otros 
Demandado: Wilmer Narváez y Otros 
Interlocutorio No. 860 
Con Sentencia 

 

Página 3 de 3 

 

3 

Firmado Por: 
 

Ana Cristina Cifuentes Cordoba 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 

Nariño - Pasto 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fe0a77ecbcbb8b8ec4dfbff148c4ab898e6a5f9d6e91f889fb8de0d368736fb4 
Documento generado en 26/08/2021 03:36:02 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


